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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
JtfrtENEz PARRA MARtrzA DEL cARirEN, TÉcNtco
EN ENFERMERIA DE NfVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 29 6
cHTLLAN vrEJo, 1 5 EilE l0ll
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIOERANDO:
Decrato Ley No 107 del 15.12.2008, publ¡cado en s¡

Diario Oficial el 24.02.2009. lnd¡ce de Actiüdad de la alenc¡ón Primaria, en su componente
No 8.

La neces¡dad de real¡zar apoyo en operativos, talleres,
en actMdades del mun¡c¡Éo y departamento de salud, apoyo en las consultas méd¡cas y
cContclógicas de la Extensión Horsria, torna de radiografías dentales, apoyo en las unidaCes
de esterilización y farmac¡a en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Or. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldic¡o N' 3938 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Doña JI ENEZ PARRA
ITARITZA OEL CARiIEN, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 04
de enero de 202'1.

Decreto N"14'16 con fecha 04.05.2020, mediante el cJal
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna func¡ones de O¡recc¡ón de
Salud Munic¡pal de Chillán Mejo.

DECRETO

1.- APRUÉAASE cl Contrato a Honorar¡os suscrito con
fecha 04 de enero de 202'1, coñ Doña JIMENEZ PARRA MARÍTZA DEL CARMEN, C. de
idenüdad N' 18.216.87&9, como sigue:

En Chillán Msjo, a 04 d€ en€ro de 202'1, ente la l. Mun¡c¡palidad de Chillán
V¡ejo, PeGona juríd¡ca de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alc€lde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casádo, cédulá de ldenlidád N"
08.048.464-K, anrbos donr¡c¡l¡ados er¡ la ür¡runa de Cl¡¡llán Mojo, r-alle Serrano N" 300, rrrl
adelante la Munic¡pal¡dad y, Doña JIMENEZ PARRA ARITZA DEL CARUEN, C. de
lde¡t¡dad No 18.216.87&9, Técn¡co en Enfermería de N¡vel Superior, estado civ¡l sollera,
domiciliada en la comuna de Ch¡llán, Poblac¡ón El Roble, calle Caupolicán No 844; en
adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se ¡nd¡can:

PRIMERO; De la labor o tunción. La lllunicipalidad contraia a honorarios a DOÑA
JIMENEZ PARRA MARfTZA DEL CARMEN, para ¡ntegrar el Equipo de Técnico en
Enfermeria de Nivel Superior que reallzarán apoyo como Tócnico en EnfermerÍa de Nivel
Super¡or en los establecim¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo senalado en el punto antenor la llustre Munic¡palidad de Chillan Vrelo
viene a conrrarar los serv¡cios de DoÑA JlfuENEz PARRA ÍUARITZA DEL cARfilEN, los
que real¡zará en las dependenc¡as de los Establec¡m¡entos de Salud, ub¡cados en Avda.
Reino de Ch¡le N" 121I, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de
Salud Rural y en activ¡dades extra programáticas organizadas por la Mun¡c¡palidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes
tareas:
- Realizar apoyo en las consultas d€ morb¡lidad médica y en las consultas

odontológicas en horario de extens¡ón horaria del establec¡m¡ento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de rad¡ografías dentales
- Realizar apoyo en la Un¡dad de Esterilizac¡ón.
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Realizar apoyo 6n la Unidad de Farmac¡a.
Realizar a apoyo en operativos, talleres, en aciiüdades del munic¡pio y departamento
de salud que le sean sol¡citadas por la Directora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Reg¡strar la informac¡ón perlinente, en f¡chas electrón¡cas del Sistema Comp. Rayen
Otras actividades inherentes que le sean sol¡citadas por la D¡rectora del
Establecim¡enlo o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

DOÑA JIiTENEZ PARRA MARITZA DEL CARMEN, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jomadas y horarios d¡stribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los servic¡os, la Municipalidad pagará a la DOÑA
JIMENEZ PARRA UARITZA DEL CARiIEN, de lunes a v¡emes, la cant¡dad de S/t.200.-
(cuatro mil doscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡nclu¡do y los días sábados, dom¡ngos o
festivos, la cantidad de $,1.600.- (cuatro m¡l qu¡nientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los

^l -.'.---^ ¡- l^.á- É-t-i-¡-- áñr.- ¡!^l6r- ¡6guv we Pugu¡u',
honorar¡os electrónica y prev¡a certifcación emit¡da por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud que conesponda o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales
efectos.

CUARTO: Los servicios que DOÑA JIMENEZ PARRA MARITZA DEL CARMEN, prestará
a la llustre Munic¡pál¡dad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desárrollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servicio, dejándose establec¡do que ei tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochoc¡entos c¡ncuenta) horas para el Centro
de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien) horas para el
centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en EnfermerÍa
de Nivel Super¡or que realice apoyo en los Establec¡mientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Establecimiento que conesponda, realizar distribución y gestión
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad del serv¡cio y a la
derrra¡rda tie l¡(r¿s rirájioas y otiorrtoiúgicas de ios usuarios (as) de¡ estabiecirn¡er)to.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se in¡cia el 05 de enero de 2021 y duraÁ
mientras sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honoranos se suscribe en v¡rlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. N" 4 de la Ley 18.883, por lo que DOÑA J|Í{ENEZ
PARRA MARITZA DEL CARMEN, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Func¡onario (a) Mun¡c¡pal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero s¡ estará afecto a la prob¡dad adm¡nisúat¡va establecida en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánicá Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Municipatidad
de chittán vie¡o O¡reccfón de Satud Municipal

SEPTIMO; Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de esle contrato a honorarios será de exclusiva responsabilldad de DOÑA JIMENEZ
PARRA MARITZA DEL CARi'EN.

ocTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declará estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡b¡l¡dades Admin¡strat¡Yas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de dedaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las ¡nhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigenle o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tributarias monsuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo.

- Tener lit¡g¡os pendianles con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afn¡dad inclusive.
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lgual proh¡bición ragirá respecto de los directores, admin¡stradores, representanles y
soc¡os titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones ügentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, edoptados o parientes hasta ei tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onados directivos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Piohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestado(a)
de servic¡os util¡ce su oñcio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ájena á los f¡nes pará los cuales fue contraládo tal como
lo señala el A¡1. 5 de la Ley '19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee presc¡nd¡r de los servicios del (de
la) prestado(a) de Serv¡cios, asÍ como en el caso que ól (ella) no desee cont¡nuar prestando
serv¡c¡os a la Municipalidad, bastará que cralquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡sión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, añ forma unilaleral en cualquier momento y sio expres¡ón de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionálmente por los
servicios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡cia.

DECIMo fERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
represenlación de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Mejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Elecloral Reg. de la Vlll Región del Bío Bio.

DECIMO CUARTO: Para consiancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se lirma en tres ejemplares ¡gualmente auténlicos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
e cerñ ¿,Fl .lpfe dp Dpna.tamenlñl.le Seird irlnicinzl v.lF l, n¡rp.fnra del estatleciEiento
de salud que coresponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 202'1, enlre la l. Munic¡palidad de Chillán
Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldentidad N"
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Vieio, calle Serrano No 300, en
adelante la Mun¡c¡palidad y, Doña JIMENEZ PARRA MARfTZA DEL CARMEN, C. de
ldent¡dad N" 18.216.87&9, Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, estado civ¡l soltera,
domic¡liada en la comuna de Chillán, Población El Roble, calle Caupolicán No 844; en
adelante, la prestadora de serv¡cios, quienes han conven¡do el siguiente conlralo a
honorar¡os, que consla de las cláusulas que a conünuación se ¡nd¡c€n;

PRIMERO: DG la labor o función. La Municipalidad contrata a honoranos a DOÑA
JIMENEZ PARRA MARITZA DEL CARMEN, para integrar el Equipo de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel
Superior en los establecim¡entos de Salud de ¡a comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet

eue¡¡ee ' eyg es,,rv , , ¡\ú,dr vs ¡rcluw ,
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en 6l punto anterior la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los serv¡c¡os de DOÑA JIiIENEZ PARRA ARITZA DEL CARMEN. los
que realizará en las dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda.
Reino de Chile N''1211, calle Erasmo Escala N" 872, en dependencias de las Postas de
Salud Rural y en actividades ext.a programálicas organizadas por !a Municipalidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, deb¡endo ejecutar las siguientes
tareas:

Realizar apoyo en ¡as consultas de morbilidad médica y en las consultas
odontológicas en horario de extensión horaria del establec¡m¡ento.
Realizar apoyo en las consultas de morb¡lidad médica en las Rondas méd¡cas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de radiografÍas dentales
Realizar apoyo en la Un¡dad de Esterilización.
Realizar apoyo en la unidad de Farmac¡a.
Real¡zar a apoyo en operat¡vos, talleres, en actiüdades del munic¡p¡o y departamento
de salud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Reg¡strar la informac¡ón perl¡nente, en Rchas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
Otras actividádes inherenles que le sean solicitadas por !a Directora del
Establecim¡ento o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades para tales efeclos.

ooÑA JIMENEZ PARRA MARÍTZA DEL CARMEN, deberá ejecutar las tareas
espec¡ficadas en esta cláusula, en jomadas y horar¡os d¡süibu¡das de lunes a dom¡ngo de
acuerdo a la coord¡nac¡ón del (la) D¡rector (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERCERO; Por la prestac¡ón de los serv¡c¡os, la Mun¡c¡pal¡dad pagará a la DOÑA
JIMENEZ PARRA MARIf:ZA DEL CARMEN, de lunes a viemes, la canüdad de ¡4.200.-
(cuatro mil doscientos gesos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido y los días sábados, domingos o
fest¡vos, Ia cant¡dad de 1.600.- (cuatro m¡l quinientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los
que se pagaÉn mensuálmente, de ácuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y preüa certiñcac¡ón emit¡da por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsabilidades para tales
efeclos.

CUARTO: Los servic¡os que DOÑA JIMENEz PARRA MARITZA OEL CARMEN, preslará
a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Mun¡cipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servicio, deiándose establecido que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochoc¡entos c¡ncuenta) horas párá el Centro
de Salud F3miliar Dra. fvichelle Bachelet Jeáa y 4.100 horas (cuetrc mi! cien) horas para el
Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería
de N¡vel Superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Estáblecimiento que coresponda, realizar distribución y gestión
de las horas de acuerdo a la dispon¡bilidad presupuestaria, necesidad del serv¡cio y a la
demanda de horas médicas y odonto¡óg¡cas de los usuarios (as) del establecim¡ento.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



?Hf

.§, *Municipalidad
de Chittán vieio Direccilin de Satud Municipal

4,,",''k"'
QUINTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 05 de enero de 2021 y dufaá
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2021 .

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contralo a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DOÑA JIMENEZ
PARRA MARITZA DEL CARMEN, Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) irunicipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del munic¡pio
cualquier acc¡dente, hecho foduito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la plob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de DoÑA JIMENEZ
PARRA MARITZA DEL CARMEN,

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estriclamente prohibido que el (la) prestador(a)
ut, §rrr vrr,ru§ uunr.c 5u ulrr,ru u ru§ ulErEs dsrgráuus d 5u udlgu cfr dcuvludues pulltl(;(,J
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os del (d6
ia) prestacior(a) cie Servicios, así conrt¡ err ei caso que él (eiia) no riesee continuar prestando
servicios a la Liunicipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su
decis¡ón, s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los inte¡eses munic¡pa¡es, pagándose pmporcionalmente por los
serv¡cios efectivamenle reaiizacios.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normás del código c¡v¡l, fijando su domic¡lio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Adm¡nistrativas. El (la)
prestador (a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
nin_quna de las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' '18.575. orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
rcfia.an ,l c¡ém¡.i^ ¡c ¡cra-h^c ñr^ñi^. .lé c' ' .Áñ\r '^c hi¡^c -¡^ñ1-¡^c ^ ñ-;cnt6c

hásta el tercer grado de consangu¡n¡dád y segundo de afnidad inclusive.
- lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y

soc¡os t¡tulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga crntratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tdbutarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Táñár ^-l¡¡-¡.lÁ -Áñr,'áó h¡i^. .¡^ñ|.¡^. ^ ñ..iÁF+6. h-.r- Ál rór^ór ñ,.¡^ ¡6
consanguinidad y segundo de afnidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡eio, hasta ei n¡vel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, ¡nclus¡ve.

- Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.
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DECIMO TERGERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se lirma en tres ejemplares i

Municipalidad de Chillán Viejo
gualmente auténticos, quedan llustre

En señal de aprobac¡ón para constancia lrman

JIME CARM
6.876-9 t\-10a,

HU uEz
AL

§"

S

FAL/FSC/HHH/OE

ARIO MU
MINISTRO D

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


